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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0) ¿crow wasazioro 0002737 A ¡0 

JOSÉ ANTONIO PAUVLSON GOREZ 

INTENDENTE —DE CORPANIAS Te , 

CONSIDERANDO . A, Ñ 
, yo a . i 

. . Wer . 

QUE el 19 de marzo de 19983, se ha otorgada arta el Notario Vigésimo Quinto “del cantón Guayaquil, la 

escritura pública de cambio de denominación de la compañía FINVERFONDOS ADMINISTRADORA _ DE FONDOS S.A, 

“por la de FINVERFONDOS —ADUINISTRADORA DE FONDOS V FIDEICOMISOS S.A, y reforma dol estatuto; 

==, QUE la Leda. Yolanda Hayos Castra, en su caEdad de Gerente Ganeral, de la compañía, con el patrocinio de 

da Abosada Geciia Fernandez de Mora, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitas 

de Lay; . o 

o QUÉ sl Depariamentao Jurídico cds Compañfas mediante memorando No, SC-1.JC-£9-2321 del 8 ¿2 junio da 

1959, ha onttica informo faverable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de les arribuciones delegadas por el señor Superintandente de Compañías, mediante 

Resoluciones ,los.ADM-97330 da ceptiembre 17 de 1997; y, ADM-98016 del febrero 5 de 1998; 

Sh RESUELVE , 
z t 

FINVERFONDOS ARTICULO — PRIMERO,- APROBAR: a) el cambio de danominación de la conpañía 

ADMINISTRADORA DE FONDOS 3.A., por la da FINVERFONDOS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDELCONISOS S.A.; 

, O) la reforma del estatuto constante en la referida escritura, 

, ARTICULO SEGUHDO.- DISPONER que se publique por tros Íías consecutivos, en uno de los Diarios de 
A mayor circulación en Guayaquil, un extracto de la escritura pública de cambia ds denominación y reforma dal 

estatuto, "para el trámite de oposición de terceros, previsto en el segundo inciso dal: Art. 33 da la Ley de 

Compañías. 

a ? : . , . : : + : L 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que ol Notario Vicásimo Quinte del cantón Guayaquil, tome nota al marg 

de la matriz de la escritura pública que se apruoba .del contenido" de la presente Resolución y siente razón da/ista 

anotación. : 2 

A ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil uel cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública junto con de presonte Resolución; archive una copia de dicha escritura y  devualva las 

-— restantos con la razón de la inscripción que se erdena; y, b) cumpla con las demás prescripciones comtenidas en 

la Loy da Rogistro. 

   ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Trigásimo del cantón Guayaquil, anote al mergen de la 

matriz de la escritura pública dul 22 de abrii de 1994, por la cual see constituyó la comparía, que ha procedido = 

mbiar su denominación y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la prasonto 

> y siente razón da esta anotación. 

=> s. 

ARTÍCULO SEXTC.- DISPONER quo los señorez Ragistradores de la Propiedad, anoten cesta Resolucién al 

“targen de todas las inscripciones de bienes inmuebles qua haya adquirida con anterioridad a esta fecha la 

ompañía que hoy cambia su denominación. 

CUMPLIDO, vualva el expedienta. 

COMUNIQUESE,- Dada y Firmada en la Superintendencia de Compañtas, en Guayaquil a 
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, AD. Joná Antorio Pe nn GESnoz 

IMTENDENTE DE COÓMPARIAS 

DE GUAYAQUIL - 
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Cortifico ¿ Que con fecha de hoy, queda inserita esta Resolución 

a foja 600896, mfímoro 15.898 del Registro Mercantil y anotada bajo 

el número 23,929 del Repertorioos Guayaquil, seis de £zosto do ma. 

  

Rogistrador Morecaiil Ed Era o UI 

Certifico : Que con fecha de hoy, ae tomó nota de lo ordenado en esta 

Resolución a foja 29,644 del Registro Mercantil de 1.894 ¿ 890 del mis_ 

  

mo Registro de 1,9953 y y 370286 del Registro Mercantil de 12995 g y y 

40,887 do igual Registro de 1.095, al margen de las inseripciones res e 

pecitvas oe Guayaquil, seis de Agosto de mil novecientos noventa y ochoso    
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